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1. Introducción

El primer punto del Acuerdo de paz de 2016 entre el Gobierno co-
lombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) 
establece la necesidad de un nuevo modelo que revitalice la producción 
agrícola y que beneficie al pequeño campesino, comprometiendo al Go-
bierno en la configuración de un modelo de desarrollo rural integral que 
se ocupe de los problemas del campo; sin embargo, tanto el Gobierno 
de Juan Manuel Santos como el del presidente Iván Duque, le apues-
tan a un modelo neoliberal y extractivista que parece ir en contravía del 
Acuerdo de La Habana.

A partir de la estrategia de investigación cualitativa documental, este 
capítulo da cuenta de las convergencias y divergencias que se derivan del 
Acuerdo de Tierras y las medidas impulsadas por los gobiernos, con el fin 
de allanar el camino hacia la Reforma Rural integral. Como conclusión, se 
advierte que los decretos del Fast Track en materia rural —suerte de meca-
nismo exprés o de vía rápida para la implementación del Acuerdo de Paz—; 
la Ley Zidres (Zonas de interés de Desarrollo Rural, Económico y Social) del 
Gobierno Santos; y la estrategia de hacer trizas la paz del Gobierno Du-
que, van en contravía de la paz territorial, por cuanto se desconoce la auto-
nomía de los territorios y el carácter constitucional del Acuerdo de Paz y se 
da prevalencia a las decisiones del Gobierno central. En junio de 2022 con 
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la elección de Gustavo Petro a la Presidencia de República la expectativa es 
que se retome la implementación completa del Acuerdo de Paz y con ello 
la Reforma Rural integral prevista en el mismo.

El problema de la tierra contempla sus formas de propiedad y de dis-
tribución, como también las maneras de producción y usufructo; por lo 
cual, el modelo de desarrollo agrario y sus consecuencias en la sociedad 
han estado en el centro de los conflictos sociales y armados de Colombia 
durante toda su historia republicana. Particularmente, durante el último 
siglo la sucesión de movilizaciones campesinas, así como los ensayos de 
reforma agraria y la expropiación violenta por desplazamiento forzado 
han tejido la historia de la cuestión agraria.

En 1936, durante la República Liberal, el intento reformista de 
la Revolución en Marcha del presidente Alfonso López Pumarejo se 
plasmó en la reforma constitucional que afirmaba la función social de la 
propiedad y en la Ley 200 que contemplaba el derecho de los trabajado-
res rurales a la propiedad de la tierra, además de la extinción de domi-
nio en un término de diez años para las tierras inexplotadas y creaba la 
jurisdicción agraria. Ese solo intento de adecuación del mercado de tie-
rras a las necesidades de una economía capitalista en ascenso, originó la 
reacción violenta de los sectores más conservadores ligados a la gran pro-
piedad terrateniente y beneficiarios de unas relaciones de producción 
precapitalistas en el campo, que mantenían a las masas de campesinos, 
indígenas y afroco lom bia nos atados a una dependencia servil y semifeu-
dal de los grandes propietarios (Fajardo, 1984).

No solo fue el ensayo de levantamiento militar contra el segundo 
Gobierno de López Pumarejo (1944), sino también la presión desde 
el Parlamento para la expedición de la Ley 100 de 1944 que prolon-
gaba los contratos de arrendamiento y aparcería, además, ampliaba de 
diez a quince años el plazo para la extinción de dominio de las tierras in-
adecuadamente explotadas en beneficio del Estado; también la violen-
cia desatada contra los pobres del campo que, desde entonces, mediante 
las masacres y el desplazamiento forzado han producido sucesivas olas 
de despojo, y verdaderas contrarreformas agrarias con las que los gran-
des propietarios han respondido a los intentos de democratización del 
campo (Semillero de Estudios Políticos Rurales, 2010, 15 de diciembre).

Más adelante, en pleno Frente Nacional1,2con la Ley 135 de 1961, 
de «Reforma Social Agraria», y la Ley 1 de 1968, se crearon el insti-
tuto Colombiano para la Reforma Agraria (INCORA) y el Fondo Na-

1 Acuerdo Bipartidista de alternancia de gobierno entre los partidos liberal y conserva-
dor desde 1958 hasta 1974, para superar la violencia de los años 50, excluyendo a las terce-
ras fuerzas políticas del poder.
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cional Agrario para el impulso de la distribución de tierra a campesinos 
sin tierra y el apoyo para la adecuación y el riego para la producción de 
la pequeña propiedad. Este intento de Reforma Agraria se desarrolló en 
el marco de la Alianza para el progreso que impulsó el Gobierno nor-
teamericano en el Continente para contrarrestar la influencia de la Re-
volución Cubana. Igualmente, se creó por ley la Asociación Nacional de 
Usuarios Campesinos (ANUC) para ponerle base social a la Reforma y se 
reglamentó la extinción de dominio por vía administrativa.

Sin embargo, la presión de las masas de campesinos por la tierra, 
frente a las expectativas no cumplidas de la reforma agraria, produjo a 
comienzos de la década de 1970 una gran movilización nacional de in-
vasiones y tomas de tierra bajo la consigna: «La tierra para el que la tra-
baja». Esas luchas sociales fueron la réplica de los movimientos de reivin-
dicación agraria que desde comienzos de siglo alentaron la organización 
de los trabajadores del campo (PNUD, 2011). A pesar de la represión y 
la violencia de las décadas de 1940 y 1950 contra los pobres del campo, 
la agitación social seguía denunciando un problema no resuelto, fuente 
permanente de los conflictos agrarios. Es por ello que, desde su naci-
miento en 1964, la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) presentó su programa Agrario como base fundacio-
nal y política de su movimiento social y armado (Villamizar 2017).

Al igual que en la década de 1940, la reacción de los grandes latifun-
distas y grandes propietarios agrarios combinó la violencia con la con-
trarreforma legal. El pacto de Chicoral entre el Gobierno nacional y los 
grandes propietarios de la tierra, congeló cualquier proyecto de reforma 
agraria redistributiva y redujo el papel del instituto Colombiano de la Re-
forma Agraria (INCORA) y de las instituciones de política pública agra-
ria a estímulos de la gran producción agropecuaria mediante las Leyes 4 
de 1973 y 6 de 1975 (Palacios 1995: 257).

Más adelante, la Constitución de 1991 en su artículo 58 hace un re-
sumen de los avances normativos al afirmar que: «se garantizan la pro-
piedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores»; sin embargo, «cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el inte-
rés privado deberá ceder al interés público o social». Igualmente recoge 
y actualiza el sentido de la reforma constitucional de 1936: «La propie-
dad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inhe-
rente una función ecológica». El artículo 64 avanza en reconocer el de-
ber del Estado de: Promover el acceso progresivo a la propiedad de la 
tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a 
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los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación 
crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia 
técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida 
de los campesinos (Asamblea Nacional Constituyente 1991).

Finalmente, señala que «El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad» (artículo 58).

Posteriormente, en 1994 la Ley 160 estableció un mercado subsi-
diado de tierras para el acceso a la propiedad de los pequeños campesi-
nos, fijó un límite a su extensión (Unidad Agrícola Familiar) y creó las 
Zonas de Reserva Campesina para proteger la economía familiar de la ex-
tensión del latifundismo agrario.

En efecto, durante las décadas de 1970, 1980 y 1990 la aparición del 
narcotráfico y el paramilitarismo, al igual que su relación con sectores de 
la gran propiedad agraria y de la misma clase política tradicional, estimu-
laron una nueva oleada de contrarreforma agraria mediante la violencia. 
Las dimensiones de la crisis de derechos humanos y de la degradación 
que la guerra ha producido sobre la dignidad de las personas y sobre la 
calidad moral de la vida colombiana, están ampliamente recogidas en el 
informe del Centro Nacional de Memoria Histórica ¡Basta ya! Colombia: 
memorias de guerra y dignidad (CNMH 2013).

El propósito de este capítulo es examinar el proceso de implementa-
ción del Acuerdo de Paz en torno a lo que las partes denominaron De-
sarrollo Rural Integral. En la primera parte se exponen los puntos centrales 
del Acuerdo inicial de La Habana; en la segunda, se revisan la Ley Zidres, 
las recomendaciones de la Misión Rural y las medidas de implementación 
del Acuerdo sobre Desarrollo Rural Integral referidas a los decretos del Fast 
Track. Igualmente se analiza la actitud negativa, las omisiones del Go-
bierno Duque frente a la implementación del Acuerdo y las expectativas 
del nuevo Gobierno de Gustavo Petro al respecto. Finalmente, se destacan 
los aspectos positivos y negativos de este proceso de implementación.

Con este artículo se espera hacer un balance del proceso de imple-
mentación que han propuesto los Gobiernos colombianos en materia del 
Acuerdo de Tierras hacia un nuevo campo colombiano, con miras hacia 
la construcción de una paz estable y duradera; asimismo, advertir sobre 
los retos que este proceso supone.

2. Negociaciones de paz

Desde la década de 1980 se han venido produciendo múltiples ten-
tativas de construcción de paz, tanto por parte de los actores en con-
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flicto, como de la sociedad colombiana. Durante este periodo se regis-
traron los esfuerzos de diferentes Gobiernos en la búsqueda de la paz, 
entre los cuales se destacan los de Belisario Betancur, Virgilio Barco, 
César Gaviria, Ernesto Samper, Andrés Pastrana, Álvaro Uribe, Juan 
Manuel Santos e Iván Duque, asimismo, se ha dado la desmovilización 
negociada de varios grupos armados ilegales desde 1990, tales como el 
Movimiento 19 de abril (M-19), Ejército Popular de Liberación (EPL), 
Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), Movimiento Ar-
mado Quintín Lame (MAQL), Corriente de Renovación Socialista 
(CRS), Milicias Populares de Medellín y las Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC). Durante el Gobierno de Juan Manuel Santos se llegó 
a un acuerdo de fin del conflicto con las FARC-EP y se inició una ne-
gociación con el Ejército de Liberación Nacional (ELN) que no llegó a 
feliz término.

Estas dos últimas negociaciones tienen su simiente en junio de 2010 
cuando fue elegido presidente Juan Manuel Santos. Desde ese mismo 
año se iniciaron conversaciones discretas con las FARC y a mediados 
de 2012 se anunció públicamente un proceso de negociación que se ins-
taló en Oslo, Noruega, con apoyo de la comunidad internacional, aun-
que la Mesa de Conversaciones estableció su sede permanente en La Ha-
bana, Cuba. En 2011 se expidió la Ley 1448 de Restitución de Tierras; y 
en mayo de 2013 las partes hicieron público el Acuerdo sobre Reforma 
Rural integral (Villarraga 2016).

Si bien los Acuerdos de Paz de La Habana constituyen un avance 
significativo en la finalización del conflicto armado, como un punto de 
partida para la construcción de una paz sostenible, en materia de tierras 
el conflicto en el campo colombiano ha sido tan profundo que requiere 
cambios estructurales en la esfera social rural. Los efectos del conflicto 
han sido múltiples y su reparación y no repetición requieren de gran vo-
luntad política, cambio de enfoques, nuevo modelo de desarrollo rural, 
nueva institucionalidad, mayor presupuesto y gran ánimo y decisión de 
reconciliación.

Estas cuestiones aún se ven muy lejanas, tanto por las medidas tími-
das adoptadas por el Gobierno Santos para su implementación, como 
por las omisiones y los incumplimientos del Gobierno Duque pertene-
ciente al partido político Centro Democrático que representa en mate-
ria de desarrollo rural todo lo contrario a lo estipulado en el Acuerdo de 
Paz. La elección de Gustavo Petro a la Presidencia de la República en ju-
nio de 2022, abre una nueva esperanza en cuanto a que su programa del 
Pacto Histórico ofrece la implementación total de la Reforma Rural In-
tegral prevista en el Acuerdo.
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3. El Acuerdo de Tierras: el primer acuerdo de La Habana

En junio de 2013 se dio a conocer a los colombianos que la Mesa 
de Conversaciones entre el Gobierno y las FARC había llegado a un 
acuerdo sobre el primer tema de la agenda: Desarrollo Agrario integral 
con enfoque territorial. Muchos colombianos consideraron que este era 
un buen mensaje, ya que se estaba avanzando en la discusión y concre-
ción de un acuerdo y se estaba mostrando la posibilidad de un arreglo en 
temas tan simbólicos, sensibles y controversiales como el agrario, lo cual 
significaría que sí es posible solucionar el conflicto armado conversando 
(Vargas 2013).

Como se ha dicho, el primer punto de la negociación entre el Go-
bierno y las FARC fue el referido al Desarrollo Rural Integral, aspecto 
de gran relevancia, dado que precisamente es el problema de concen-
tración de la tierra en Colombia y las desigualdades que este ha gene-
rado, lo que dio lugar al surgimiento de la guerrilla de las FARC (Vi-
llamizar 2017).

En materia de tierras, se acordó la constitución de un Fondo de Tie-
rras para la Reforma Rural integral, cuyo propósito es:

«Lograr la democratización del acceso a la tierra en beneficio de los 
campesinos y de manera especial las campesinas sin tierra o con tierra 
insuficiente y de las comunidades rurales más afectadas por la miseria, 
el abandono y el conflicto, regularizando los derechos de propiedad 
y en consecuencia desconcentrando y promoviendo una distribución 
equitativa de la tierra» (Gobierno y FARC-EP 2017: 14).

Este Fondo de tres millones de hectáreas se surte de tierras prove-
nientes de la extinción de dominio, baldíos recuperados a favor de la na-
ción, tierras provenientes de la actualización de la Reserva Forestal, tie-
rras adquiridas por el Estado para estos propósitos y tierras donadas para 
el Fondo de Tierras.

Asimismo, se decidió diseñar un plan masivo de formalización de la 
pequeña y mediana propiedad rural, y formación y actualización del ca-
tastro e impuesto predial rural, debido a los altos niveles de informalidad 
que existen en Colombia en materia de titulación de tierras. También se 
acordó promocionar planes nacionales de desarrollo con enfoque terri-
torial (Gobierno y FARC-EP 2017: 16), lo cual supone un compromiso 
con las necesidades de cada territorio y las particularidades de sus habi-
tantes (Bedoya 2017).

El Acuerdo creó los programas de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial (PDET) con el objetivo de «lograr la transformación estructural del 
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campo y el ámbito rural, y un relacionamiento equitativo entre el campo 
y la ciudad» (Gobierno y FARC-EP 2017: 47). Incluye criterios de prio-
rización de territorios, planes de acción para la transformación regional y 
mecanismos de participación activa de las comunidades.

Con los planes nacionales para la reforma rural integral se asumió, 
además, la responsabilidad de construir la infraestructura necesaria para 
garantizar el desarrollo social y el estímulo a la productividad campesina. 
Asimismo, se debe adoptar una política de seguridad alimentaria y traba-
jar en función del fortalecimiento de los mercados regionales.

Si bien se registran en el Acuerdo avances importantes en esta ma-
teria, es preciso señalar que aún quedan asuntos pendientes de hondo 
calado en lo que se refiere a la reforma agraria: el latifundio, la delimi-
tación de la propiedad, las políticas públicas que prohíban la extranjeri-
zación del territorio, la regulación sobre la extracción minero-energética 
y de agrocombustibles que respete la vocación agrícola de los territorios, 
la autonomía de la comunidades y las bases del modelo de desarrollo ru-
ral integral acordado en La Habana; del mismo modo, se precisa de una 
renegociación de los tratados de libre comercio para estimular la econo-
mía campesina, los planes de ordenamiento territorial, el uso del suelo y 
el derecho real de superficie, además de la creación del Consejo Nacional 
de la Tierra (Villarraga 2016). Todo lo anterior indica que el gran pen-
diente de la negociación es el modelo económico.

4. Medidas de implementación

Con posterioridad a junio de 2013, fecha en la que se produjo el pri-
mer acuerdo de La Habana, el Gobierno de Santos impulsó distintas me-
didas: en 2015 encargó a la Misión Rural un análisis de las realidades del 
desarrollo rural en Colombia; en 2016 impulsó la Ley Zidres o Ley de 
Baldíos (Ley 1776 de 2016); y en 2017 los Decretos del Fast Track para 
implementar el Acuerdo.

4.1.  Zonas de interés de Desarrollo Rural, Económico y Social (Zidres)

El 29 de enero de 2016, antes de la firma del Acuerdo de Paz, el 
Congreso aprobó la Ley 1776, por la cual se crean y se desarrollan las 
Zonas de interés de Desarrollo Rural, Económico y Social (Zidres), con el 
propósito de regular el tema de baldíos en beneficio de los grandes pro-
pietarios, lo que tiene enormes implicaciones para la construcción del 
proceso de paz en Colombia. Según la Ley estas deben cumplir con los 
siguientes requisitos: a) que estén geográficamente aisladas de los centros 
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urbanos más significativos; b) que demanden elevados costos de adapta-
ción productiva; c) que tengan baja densidad poblacional y altos índices 
de pobreza; d) que carezcan de infraestructura mínima para el transporte 
y comercialización de los productos; y e) que se adecúen y correspondan 
a la internacionalización de la economía, sobre bases de alta competitivi-
dad, equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.

El Gobierno nacional, mediante el Decreto 1273 del 3 de agosto 
de 2016, reglamentó la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Desarrollo Rural para las Zidres a través de la coor-
dinación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo. Para ello, se crearon 
instrumentos que permitan el fomento de proyectos productivos, ade-
más de incentivos y estímulos para los proyectos productivos y garantías 
para los proyectos Zidres.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-077 de 2017, 
condicionó la asequibilidad (acorde a la Constitución Política) de la 
Ley 1776 de 2016 a la información, concertación y coordinación con 
los Concejos Municipales de cada territorio. En consecuencia, el 7 de fe-
brero de 2018 el Departamento Nacional de Planeación (DNP) expidió 
el documento Conpes 3917 (Consejo Nacional de Política Económica y 
Social), el cual define las áreas de referencia como insumo para la identi-
ficación de las Zidres. Con la identificación de 7,2 millones de hectáreas 
como potenciales, el Gobierno avanzó hacia su implementación.

La Ley Zidres se propone como principal objetivo construir un nuevo 
modelo de desarrollo económico regional que parte de promover el ac-
ceso y la formalización de la propiedad de la tierra, la inclusión social y 
productiva de los campesinos, los trabajadores agrarios, las mujeres ru-
rales, los jóvenes rurales y los ocupantes tradicionales de bienes de la na-
ción. Se incluye: impulsar el desarrollo de infraestructura para la com-
petitividad de las Zidres; procurar la Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) y la Responsabilidad Ambiental Empresarial (RAE) de las perso-
nas jurídicas que desarrollen proyectos en las Zidres; priorizar iniciativas 
destinadas a la producción de alimentos. Asimismo, se propone promo-
ver el desarrollo regional; promocionar y consolidar la paz y la conviven-
cia; impulsar la realización de proyectos agrícolas y pecuarios; facilitar 
procesos asociativos empresariales; constituir zonas francas agroindus-
triales; crear parques de ciencia, tecnología e innovación y centros de in-
vestigación y desarrollo de la agricultura tropical y de investigación en 
biodiversidad y recursos naturales; construir una oferta científico tecno-
lógica; construir modelos habitacionales rurales; desarrollar procesos de 
producción familiar y comunitaria; y procurar el manejo sostenible de 
los recursos naturales mediante procesos técnicos dirigidos por expertos 
(Ley 1776, 2016).
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El propósito real de la Ley Zidres queda al descubierto al leer el con-
junto de esta y su exposición de motivos. Estas zonas se crearon para 
«eliminar los límites a la propiedad» que han impedido que grandes em-
presas interesadas en la altillanura colombiana —mencionada en el pro-
yecto de ley como una de las regiones aptas para la constitución de es-
tas zonas—, concreten la compra de vastas extensiones de tierra para dar 
paso a sus proyectos agroindustriales, situación que venía ocurriendo an-
tes de la aprobación de la ley; y adicionalmente, con el fin de favorecer 
a estos empresarios con «incentivos» para sus proyectos privados, me-
diante la financiación con recursos públicos (Castilla 2015).

Por otro lado, la Ley presenta como beneficios para los campesinos, 
los trabajadores agrarios, las mujeres rurales y los jóvenes rurales algu-
nos de los objetivos de las Zidres: acceso y formalización de la propiedad 
de la tierra y la inclusión social y productiva. Sin embargo, el enfoque 
de la Ley desconoce los niveles de pobreza de la mayoría de los habitan-
tes del campo y la responsabilidad del Estado en la situación de aban-
dono del campesinado. No obstante, esta Ley facilita los procesos aso-
ciativos empresariales y la construcción de zonas francas agroindustriales, 
con lo cual favorece los grandes proyectos agroindustriales que muy se-
guramente convertirán al campesinado en un grupo de asalariados, en 
lugar de propietarios con real disposición sobre sus tierras (Ley 1776 
de 2016).

Otro de los problemas que los opositores ven en la Zidres es que los 
baldíos de la nación podrían ser arrendados para la agroindustria —la 
cual tiene el capital para adecuar la tierra e incluso impulsar la cons-
trucción de infraestructura— y no para familias pobres sin tierra, como 
lo estableció la Ley 160 de 1994. Esto revela que el Gobierno Santos 
propone una asociatividad en la desigualdad, esto es, el impulso de pro-
yectos entre campesinos pobres y grandes empresas agrícolas, forestales y 
ganaderas, estas últimas con alta capacidad económica y en claras condi-
ciones de superioridad administrativa, jurídica, financiera y de sostenibi-
lidad ambiental. Además, los proyectos que se inscriban deben cumplir 
con una serie de exigencias de difícil cumplimiento para personas que 
toda la vida han vivido en el campo con pocas oportunidades de edu-
carse y que poseen bajos ingresos, porque han estado históricamente en 
condiciones de desigualdad y exclusión.

Entre las exigencias se destacan: un esquema de viabilidad adminis-
trativa, financiera, jurídica y de sostenibilidad ambiental; un sistema que 
garantice la compra de la totalidad de la producción a precios de mer-
cado; recursos manejados a través de fiducia; el estudio de títulos; la 
identificación de predios; y la descripción de la figura jurídica para acce-
der a la tierra. También se requiere de procesos asociativos; la determi-
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nación del terreno; un sistema que garantice que la tierra pueda ser ad-
quirida por el grupo que la desea; un plan de acción para la gestión de 
crédito; un plan de suministro de servicios permanentes en capacitación, 
formación y acompañamiento; y servicios de asistencia técnica. Todo 
ello, con el apoyo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, del 
DNP y de las entidades prestadoras del servicio de asistencia técnica di-
recta rural, siempre y cuando los solicitantes no ostenten propiedad so-
bre bienes inmuebles adjudicados como baldíos después de la Ley 160 
de 1994.

En este orden de ideas, los proyectos que resulten aprobados recibi-
rán, como mínimo, los siguientes incentivos y estímulos: líneas de crédi-
tos especiales; mecanismos especiales de garantía sobre la producción; es-
tímulos a la promoción, formación y capacitación de los campesinos, los 
trabajadores agrarios y las mujeres rurales; incentivos para las empresas 
que resulten de las alianzas concebidas bajo los requisitos de la Ley y res-
paldo del 100% de los recursos de los proyectos productivos a través del 
Fondo Agropecuario de Garantías, cuando se requiera.

Aunque la Ley promueve la incorporación de pequeños y medianos 
productores al proyecto como asociados para beneficiarse de la política 
de incentivos o estímulos, es evidente que esta asociatividad es asimé-
trica, dadas las condiciones materiales y culturales de los campesinos, las 
mujeres y los jóvenes rurales, incluyendo las ventajas comparativas que 
ostentan las empresas agroindustriales. Así las cosas, dicha incorporación 
puede convertirse en una práctica instrumental que incluye a los campe-
sinos solo con el propósito de acceder a los incentivos o estímulos ofre-
cidos por la Ley Zidres, aprovechando dineros públicos para incentivar 
proyectos privados de grandes empresas.

Como bien lo dijo el senador Alberto Castilla (2015), a la vista sal-
tan los problemas de estos proyectos asociativos. Por un lado, promue-
ven la vinculación de los campesinos a grandes proyectos agroindustria-
les en detrimento de sus posibilidades de ser propietarios o de disponer 
de sus tierras libremente. Aunque se contemple que los campesinos 
accederán a las tierras, lo harán limitadamente y ligados al megapro-
yecto industrial aprobado en la Zidres. Por otro lado, unido a lo ante-
rior, promueven una asociatividad en abierta desigualdad de las partes. 
El proyecto de ley no reconoce la asimetría existente entre los campesi-
nos sin tierra, o con tierra y poco o nulo apoyo estatal, y los empresa-
rios nacionales y extranjeros que, de la mano del sector financiero, de su 
propio capital y de los numerosos incentivos y subsidios públicos de los 
que el campesinado carece, serán la parte fuerte de la relación y la que 
determine las condiciones de la asociatividad. Asimismo, las condicio-
nes de los proyectos relacionadas con tecnología minimizan la autono-
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mía del campesinado, desechan su conocimiento ancestral sobre la tierra 
y la agricultura, y buscan convertir a los campesinos en meros técnicos 
del campo.

Adicionalmente, la Ley Zidres no cumplió con la consulta previa, lo 
cual ha motivado una demanda de inconstitucionalidad que fue fallada 
mediante la Sentencia C-077 de 2017, en la cual la Corte Constitucional 
dijo, que no se requería consulta previa y que el modelo de desarrollo 
propuesto por la Ley no desconoce el principio de progresividad en ma-
teria de derechos sociales y derecho de asociación.

El objetivo de la Ley Zidres, que supuestamente apunta a la promo-
ción del acceso a la propiedad para los campesinos, las mujeres y los jóve-
nes rurales, es engañoso, dado que le apuesta justamente a lo contrario. 
Aunque estipule medidas que permitan que algunos campesinos deten-
ten el título sobre sus tierras o que estipulen porcentajes sobre los cuales 
los campesinos asociados eventualmente podrán hacerse a una parte de 
la propiedad, la Ley tendrá como consecuencia la pérdida de tierra para 
los campesinos, por un lado, porque el simple título de propiedad no es 
garantía del pleno derecho de dominio del predio, ya que le limitan sus 
atributos de uso y disposición; y por el otro, al permitir la adquisición 
de bienes baldíos por parte de las empresas, se reducen las posibilidades 
de adquisición a los campesinos sin tierra (Semana, 2013, junio 15; Cas-
tilla 2015).

En síntesis, esta ley, adoptada en paralelo y por fuera del Acuerdo 
de Paz, contribuye a la concentración de la tierra, avala el modelo de 
agroindustria, reconoce a los agroempresarios como los protagonistas 
del campo y proyecta una imagen del campesino como incapaz de apor-
tar al progreso económico. Dicha ley golpea los intentos de democra-
tización de la tierra realizados por la Ley 160 de 1994; además, desco-
noce las sentencias de la Corte Constitucional tendientes a hacer cumplir 
que la destinación de los bienes baldíos en Colombia sea para quienes 
carecen de tierra; desconoce la obligación de la consulta previa estable-
cida en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT 1989) y atribuye mayor importancia al derecho de acceso a la tie-
rra sobre el derecho a la titularidad.

4.2. Misión para la Transformación del Campo Colombiano

La Misión para la Transformación del Campo Colombiano, también 
conocida como Misión Rural, fue iniciativa del Gobierno Santos, en ca-
beza del DNP en su rol de tanque de pensamiento, a través de la cual se 
definen los lineamientos de política pública para contar con un portafo-
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lio robusto y amplio de políticas públicas e instrumentos, con el obje-
tivo de tomar mejores decisiones de inversión pública en el ámbito del 
desarrollo rural y agropecuario en los próximos veinte años, que ayu-
den a transformar el campo colombiano. De acuerdo con José Antonio 
Ocampo, líder de la Misión, esta se propuso desarrollar las siguientes seis 
estrategias para superar las limitaciones en el campo colombiano:

— Ordenamiento y desarrollo territorial, la cual busca desarrollar ins-
trumentos —normas, leyes, incentivos, entre otros— que regulen 
la propiedad, el uso, la distribución, la conservación y explotación 
de la tierra y los recursos naturales del territorio buscando el equi-
librio entre lo social, lo económico y lo ambiental.

— Cierre de brechas sociales con enfoque de derechos, la cual tiene 
como objetivo la inclusión social de los pobladores del campo a 
través de la provisión de bienes de interés social con modelos de 
intervención que respondan a las necesidades del campo.

— Inclusión productiva, cuyo objetivo es incorporar a los poblado-
res del campo en dinámicas económicas, complementando la es-
trategia de inclusión social. Se busca desarrollar mecanismos para 
que los pequeños productores y los trabajadores rurales se inte-
gren a los mercados, alcancen una remuneración justa y mejoren 
su bienes tar.

— Desarrollo de una ruralidad competitiva con énfasis en el sector 
agropecuario, dado que el país tiene un gran potencial económico 
basado en la ruralidad. Esta estrategia tiene como propósito el im-
pulso de la competitividad por medio de la provisión adecuada de 
bienes públicos y el fomento de un ambiente macroeconómico y 
financiero apropiado.

— Elementos de sostenibilidad ambiental para el desarrollo rural, con 
lo cual se pretende generar las condiciones de sostenibilidad para 
las actividades rurales por medio de instrumentos que contribuyan 
a la conservación del patrimonio del país en materia de aguas, sue-
los, biodiversidad, riqueza forestal y adaptación al cambio climá-
tico.

— Reforma institucional profunda, la cual tiene como fin contar con 
un arreglo institucional integral y multisectorial, con políticas cla-
ras, con amplia presencia y capacidad de ejecución en el ámbito 
territorial, que involucre a la sociedad civil organizada y al sector 
privado en la planeación, la toma de decisiones, la ejecución de 
programas y proyectos y el seguimiento de resultados, con el fin 
de darle a los pobladores rurales un papel protagónico como ges-
tores y actores de su propio desarrollo (Las2orillas, 2014, noviem-
bre 12).
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Sin embargo, las estadísticas del sector agropecuario (DNP, s.f.) y 
el Diagnóstico de la pobreza Rural, Colombia 2010-2014 (DNP 2015), 
revelan que el desarrollo rural sostenible para Colombia supone la in-
tervención estructural del Gobierno a partir de un diagnóstico que dé 
cuenta de otras variables fundamentales en los territorios rurales, más 
allá de la pobreza. Si bien se concuerda con el diagnóstico de las desi-
gualdades existentes en los territorios rurales, en los cuales se vive bajo 
unas profundas condiciones de pobreza y exclusión, se considera que 
estas variables deben posibilitar la construcción del diagnóstico a partir 
de una óptica plural y participativa que permita arrojar información más 
precisa sobre la cantidad y calidad de las necesidades básicas insatisfechas 
en esta población. Por otra parte, el análisis de las condiciones socioeco-
nómicas es otra cuestión relevante, con el fin de identificar las condicio-
nes productivas, de empleo y, en general, del aparato económico de los 
territorios rurales, bajo el enfoque de desarrollo territorial.

Asimismo, se precisa el análisis de los niveles de organización social y 
participación política de los campesinos, los jóvenes y las mujeres rurales, 
ya que es importante la construcción del tejido social, a efectos de dotar 
de sentido el territorio a través de las relaciones entre los sujetos, sus or-
ganizaciones y sus formas de participación política, entendiendo el terri-
torio como escenario de relaciones de poder y toma de decisiones en las 
que la participación de los actores implicados es fundamental (Semillero 
de Estudios Políticos Rurales, 2010, 15 de diciembre).

4.3.  Decretos Fast Track para la implementación del Acuerdo de Tierras

En 2017 fueron aprobados algunos decretos mediante el mecanismo 
del Fast Track, cuyo propósito principal era facilitar la implementación 
de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo de Paz. Dichos 
decretos son los 902, 896, 893, 892, 884, 890 y 882, los cuales se exa-
minan a continuación, resaltando en cada uno los temas centrales de los 
que se ocupa y los asuntos problemáticos que han sido señalados por la 
Procuraduría General de la Nación y por la Consultoría para los Dere-
chos Humanos y el Desplazamiento (Codhes).
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Tabla 1. Decretos Fast Track sobre tierras

Decretos
Fast Track Temas Problemas

902 del
29/05/17

Crea el Fondo de 
Tierras para la 
Reforma Rural 
integral.

No se definen instrumentos y mecanismos para 
efectivamente conformar y alimentar el Fondo 
de Tierras con grandes latifundios inadecuada-
mente explotados, ni prioriza la recuperación de 
los baldíos. En cambio, crea la acción de nulidad 
agraria con lo cual se prevé mayores dilaciones. 
También se prevén conflictos entre campesinos e 
indígenas en el proceso para determinar los terri-
torios ancestrales. 

896 del
28/05/17

Crea el programa 
Nacional integral 
de Sustitución de 
Cultivos de Uso 
ilícito (PNIS).

Tener clara las fuentes del Fondo de Tierras 
implica la reversión de los baldíos adjudicados 
fraudulentamente; se requiere una revisión de 
los títulos mineros, para darle prioridad a las 
comunidades campesinas y étnicas; que vícti-
mas, comunidades étnicas y campesinos que no 
han tenido acceso a la tierra o no gozan de su 
titularidad sean realmente los sujetos de dere-
chos de la reforma y, simultáneamente, que es-
tos territorios sean reparados de manera colec-
tiva.

893 del
28/05/17

Crea los programas 
de Desarrollo con 
Enfoque Territorial 
(PDET).

Los aspectos cuestionados al Decreto, según 
Codhes (2017), son: autonomía territorial; con-
sulta previa, libre e informada; y derecho a la re-
paración de las víctimas, particularmente de las 
comunidades rurales victimizadas y del enfoque 
reparador de los PDET.

892 del
28/05/17

Crea un régimen 
transitorio para 
la acreditación 
en alta calidad 
de los programas 
Académicos de 
Licenciatura (PAL) 
en pregrados.

Flexibilización de requisitos exigidos por el Mi-
nisterio de Educación (MEN), vulneración del 
derecho a la igualdad vs medida razonable en 
zonas rurales afectadas por el conflicto y por la 
pobreza.
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Decretos
Fast Track Temas Problemas

884 del
26/05/17

Normas tendientes 
a implementación 
del plan Nacional 
de Electrificación 
Rural en el marco 
del Acuerdo Final 

El Decreto responde a lo que señala el Acto Le-
gislativo para la Paz. Sin embargo, se resaltan 
dos elementos ausentes: 1) No se hace mención 
específica a la instalación de infraestructura nece-
saria para el servicio de energía eléctrica; 2) No 
se hace mención al acceso comunitario a inter-
net. Además, el Ministerio de Minas y Energía 
(MME) es el responsable de la implementación 
de los Planes sin veeduría local o de alguna otra 
entidad. Esto podría suponer presiones en rela-
ción con consultas populares relacionadas con la 
explotación minero-energética; por ello es nece-
sario definir contrapesos en este proceso o esta-
blecer veedurías ciudadanas. 

890 del
28/05/17

Formulación del 
plan Nacional 
de Construcción y 
Mejoramiento de 
Vivienda Social 
Rural.

El decreto utiliza verbos no programáticos como 
«promoción» o «socialización» sin un lenguaje 
de garantía de derechos. Ello ocurre de manera 
particular en lo que se refiere al punto de solu-
ciones tecnológicas para el acceso a agua pota-
ble y tratamiento de aguas residuales (Codhes 
2017). Además, los subsidios de vivienda de in-
terés social rural serán operados por un actor 
privado, lo cual va en contravía de la implemen-
tación de los Acuerdos con enfoque territorial, 
lo cual supone fortalecimiento de las autoridades 
locales y participación de la comunidad.

882 del
26/05/17

Normas sobre 
servicio educativo 
estatal y profesión 
docente en zonas 
afectadas por el 
conflicto armado.

Para Codhes es un Decreto Ley operativo que 
describe el proceso mediante el cual se seleccio-
nará la planta educativa en los municipios prio-
rizados para la implementación de PDET. No 
incorpora medidas o mecanismos de acceso, ni 
hace referencia a procesos inclusivos o de et-
noedu ca ción. De hecho, señala que todo será 
reglamentado por circulares del Ministerio de 
Educación Nacional.

Por su parte la Procuraduría General (PGN) 
considera que son medidas necesarias que se en-
cuentran acordes con la Constitución para ga-
rantizar el derecho fundamental a la educación 
en zonas que han estado afectadas por la violen-
cia.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Procuraduría (2017) y Codhes (2017).
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5. La paz con legalidad del Gobierno Duque

El triunfo del No en el plebiscito refrendatorio del Acuerdo de Paz 
en octubre de 2016, aunque muy estrecho, fortaleció la oposición de la 
derecha uribista al Acuerdo con las FARC y convirtió en programa del 
Gobierno del Centro Democrático —Duque 2018-2022— la consigna 
de hacer trizas la paz. Sin embargo, el Acuerdo tiene carácter constitu-
cional y reconocimiento internacional y nacional, por lo que los embates 
del Gobierno tuvieron poco éxito, aunque si ralentizó su implementa-
ción e impulsó una versión descafeinada llamada Paz con Legalidad.

Respecto a la Reforma Rural integral (RRI), de acuerdo con el 
quinto Informe del Instituto Kroc de la Universidad de Notre Dame 
(2021) existen avances en el catastro multipropósito y en la puesta en 
marcha de los PDET, pero en cuanto a la redistribución y formaliza-
ción de tierras y a la solución al problema de las drogas ilícitas, los avan-
ces han sido significativamente menores. Esto refleja las prioridades del 
Gobierno Duque en los Planes Nacionales para la RRI y la necesidad de 
actualización de la tributación rural, al mismo tiempo el desdén con la 
democratización de la tierra y el enfoque represivo con los campesinos 
cultivadores de coca y la opción por la erradicación con glifosato.

El punto sobre formación y actualización del catastro multipropó-
sito e impuesto predial rural del Acuerdo de Paz, busca crear un sistema 
de información de la realidad económica, física y jurídica de la ruralidad 
para la promoción del desarrollo agrario integral, incrementar el recaudo 
de los municipios para la inversión social y estimular la desconcentra-
ción de la propiedad rural improductiva. En realidad, se trata de moder-
nizar el catastro porque la informalidad en la tenencia de la tierra facilita 
el despojo y, la claridad en los derechos de propiedad confiere seguridad 
jurídica y permite la planeación en los territorios.

La adecuación de un catastro multipropósito ya hacia parte del Plan 
de Desarrollo Nacional 2014-2018 y del Conpes 3859 de 2016 del Go-
bierno Santos y ahora del Plan de Desarrollo Nacional 2018-2022 y del 
Conpes 3958 de 2019 del Gobierno Duque. Para ello se aseguraron 
créditos del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) por 150 millones de dólares y se propuso la aplicación del ca-
tastro a 650 municipios para el 2022 comenzando por los 170 muni-
cipios donde existen Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET). La institucionalidad responsable está en cabeza del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la Agencia Nacional de Tierras y 
el Sistema Nacional de Registro, pero en un paso descentralizador se ha-
bilita la posibilidad de gestores catastrales territoriales. Como afirma Jua-
nita Vélez (2019), para quitarle un miedo a Uribe, el Conpes 3958 re-
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coge la reforma que el mismo Uribe le había hecho al texto del Acuerdo 
de Paz en la renegociación tras el plebiscito, eliminando la participación 
comunitaria en el orden catastral, y además tranquiliza a las elites rurales 
al eludir el aumento del impuesto predial para sus propiedades, así la tri-
butación a los municipios permanece congelada (Vélez 2019).

Con respecto a los PDET, uno de los puntos más novedosos del 
Acuerdo en cuanto a su carácter incluyente de las comunidades territo-
riales, el propio Secretario General de la ONU en su Informe de 2022 al 
Consejo de Seguridad dice que:

«El Gobierno ha informado que finalizo 15 de las 16 hojas de 
ruta para la estabilización, hay 3.200 proyectos PDET en ejecución 
con una inversión de 3 millones de dólares, 564 de esos proyectos fi-
nanciados con recursos de las regalías, 1,9 millones de hectáreas, de 
los 3 previstos, han llegado al Fondo de Tierras y se han entregado 
473.464 hectáreas, o sea un 16% de la meta» (Secretario General de la 
ONU 2022).

El Decreto 893 de 2017 crea el programa de los PDET como una 
directiva del proceso de planificación participativa para su estructura-
ción en 16 regiones y 170 municipios. Al respecto dice en su quinto In-
forme el Instituto Kroc, que se realizaron 16 planes para la transforma-
ción rural en cuya elaboración participaron más de 200 mil colombianos 
de once mil comunidades étnicas y campesinas, de los 170 municipios 
PDET. Son 32.808 proyectos que además están vinculados a los planes 
de desarrollo locales.

Desde antes del Acuerdo el Gobierno Santos expidió la Ley 1448 
de 2011, de Víctimas y Restitución de Tierras, frente a la apabullante 
realidad, producto del conflicto armado, de más de 8 millones de despla-
zados y 6 millones de hectáreas despojadas. En el punto del Acuerdo de 
Paz sobre medidas para la restitución de tierras, se busca, además, garan-
tizar su articulación con los procesos de reparación colectiva, los PDET 
y los demás planes y programas derivados del Acuerdo. Según denun-
cia la fundación Forjando Futuros a diez años de vigencia el Gobierno 
Duque «echó para atrás la restitución de tierras, solo se han restituido 
490 mil hectáreas, o sea el 8.66 % y el 65% de solicitudes han sido recha-
zadas y oficinas regionales de restitución cerradas» (Fundación Forjando 
Futuro, 2021). Duque recorto los Fondos del presupuesto para la Agen-
cia Nacional de Tierras en 25.5% y solo se ha avanzado en 4% en la meta 
de entrega de hectáreas a través del Fondo Nacional de Tierras según la 
Contraloría (Barrios 2022).

En la página de Dejusticia, en un análisis reciente se afirma la po-
bre implementación del Acuerdo final en materia de tierras. En marzo 
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de 2021 la Agencia Nacional de Tierras había cumplido el 0.3% equiva-
lente a 9.304.87 hectáreas en materia de acceso a la tierra, cifra más que 
deficiente. Un año después, mediando un discutible cambio de indicado-
res, la Agencia Nacional de Tierras (ANT), reporta un total de 264,951 
hectáreas en materia de acceso a la tierra equivalente al 8,8% de la meta, 
por lo que de no haber cambios profundos en recuperación de tierras a 
través de procesos agrarios, ni en compra de tierras ni en donaciones, el 
propósito de democratización de la tierra se queda corto, además hay un 
cambio engañoso de metodología en las cifras tanto de acceso a la tierra 
como de formalización (Bautista 2022). Con razón cinco años después 
de la firma del Acuerdo el jefe de la Misión de Verificación de la ONU 
pide que los candidatos presidenciales se comprometan con la Reforma 
Rural Integral, la Reforma Política, el Programa de Sustitución de Culti-
vos y la presencia integral del Estado para garantizar la seguridad en los 
territorios (Castrillón 2022).

En el Informe de 2021 de la Procuraduría General de la Nación 
(PGN) al Congreso de la República afirma que:

«En términos generales, preocupa que después de casi cinco años 
de implementación del Acuerdo de Paz, los diferentes instrumentos 
técnicos, programas y planes de la Reforma Rural Integral, diseñados 
para generar las transformaciones que darán sostenibilidad a la paz, 
aun no hayan logrado articularse para dar los resultados esperados por 
la comunidad» (PGN 2021).

En términos de recursos para la Reforma Rural Integral (RRI) la 
Procuraduría reconoce que estos significan el 85% del total de la im-
plementación del Acuerdo con un valor proyectado anualmente de 
$ 7.3 billo nes, ello se traduce en los Planes Nacionales para la RRI como 
educación rural, apoyo al desarrollo integral de la primera infancia, pro-
gramas de alimentación escolar, pero

«persiste la situación de que no se evidencia avance significativo en la 
gestión administrativa para fortalecer el patrimonio de la nación en 
materia de tierras disponibles para garantizar el acceso para campesinos 
que carecen de ese recurso» (PGN 2021).

Finalmente, la Procuraduría reconoce

«la debilidad institucionalidad, el desorden del sistema de registro de 
propiedad, los escenarios del control político territorial y sus violen-
cias, lo que significa problemas en materia de registro y aplicación de 
procedimientos administrativos de clarificación, deslinde, extinción de 
dominio y recuperación de baldíos» (PGN 2021).
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En términos concretos la persistencia de la guerra en muchos territo-
rios y la falta de voluntad política para la democratización de la tierra en 
el Gobierno Duque hacen que sea muy poco lo avanzado en este aspecto.

6.  Balance de la implementación de los acuerdos en torno a la 
reforma rural integral

El Acuerdo de Tierras se produce en el marco de las negociaciones 
realizadas en La Habana y fue posible debido al cambio generado en el 
establecimiento (organismos de poder) en la forma de acabar con una 
guerra que se ha sostenido por medio siglo. Dicho cambio tuvo que ver 
con el reconocimiento de la existencia de un conflicto armado, el cual 
tiene su cimiento en las realidades socioeconómicas y políticas y que es 
posible superar por la vía negociada. Esto se refleja, además, en el reco-
nocimiento del Estado a las víctimas y en su obligación de repararlas me-
diante la restitución de tierras (Ley 1448 de 2011).

La reivindicación fundamental de las FARC-EP, con la cual justifican 
su alzamiento en armas y su programa, es la Reforma Agraria en un país 
donde la concentración de la tierra, el despojo de millones de hectáreas 
de tierras de los campesinos por la violencia y el abandono del Estado 
han sido las causas de la miseria de millones de campesinos, comunida-
des indígenas y comunidades afrodescendientes. De allí que el recono-
cimiento de esa realidad en el Acuerdo, la disposición de un fondo de 
tierras de tres millones de hectáreas para distribuir gratuitamente entre 
campesinos pobres, la formalización de la propiedad sobre la tierra de 
siete millones de hectáreas y la disposición de planes nacionales para pro-
veer de bienes públicos a las zonas campesinas, constituyan un significa-
tivo avance en el concepto de «bienestar y buen vivir» que recoge repeti-
damente el texto del Acuerdo.

Si se le suma el objetivo de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 
(Ley 1448 de 2011) se crea una expectativa muy significativa para la ver-
dadera transformación del campo, lo que el Acuerdo denomina Reforma 
Rural Integral. Sin embargo, hay que recordar que el Gobierno de San-
tos repetidamente afirmó que en La Habana no se estaba negociando ni 
el modelo de desarrollo, ni el modelo militar del país, lo que significa 
que tampoco el modelo de desarrollo agrario que está atado a la gran 
producción agroindustrial, a los tratados de libre comercio para la expor-
tación y al beneficio de las empresas y empresarios privados del campo, 
está comprometido con el Acuerdo de Paz en materia de tierras.

Incluso esta «locomotora agraria» del modelo de desarrollo de San-
tos y la «locomotora minera» están exentas de discusión y tratamiento en 
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el Acuerdo de Tierras de La Habana. Esto explica por qué, por ejemplo, 
ya publicado desde mayo de 2013 el Acuerdo de Tierras, el Gobierno 
expidió a principios de 2016 la Ley Zidres, la cual intenta legalizar la 
apropiación ilegal de baldíos de la nación en manos del gran empresa-
riado agroindustrial nacional y transnacional y explica también cómo tras 
la derrota del plebiscito en octubre de 2016, en la renegociación que es-
tableció con los sectores del No, el Gobierno pretendiera demostrar que 
no se estaba poniendo en entredicho la propiedad privada, no se estaba 
negociando un nuevo modelo económico, ni el Estado de derecho, ni 
se estaba comprometiendo la seguridad jurídica de las grandes empresas 
agropecuarias. Dicha renegociación, en cambio, supuso un aplazamiento 
del carácter redistributivo de la propiedad de la tierra y de la necesidad 
de la formalización de la tierra y del catastro rural en beneficio del pe-
queño campesino y del desarrollo territorial.

Ahora bien, en lo que tiene que ver con los decretos del Fast Track, 
resulta preocupante la gran burocratización y recentralización en contra 
de lo que el mismo acuerdo llama paz territorial, donde la participación 
de las regiones parece reducida a aplicar y ejecutar las orientaciones que 
desde el Gobierno central se definan, lo cual va en contravía del princi-
pio de autonomía territorial previsto en el artículo 287 de la Constitu-
ción Política, del cual se desprende la descentralización y los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. A esto se suma la falta 
de la consulta previa e informada a las comunidades rurales en temas que 
son trascendentales para su desarrollo y una ausencia de criterios de di-
ferenciación entre los planes de reparación a las víctimas del conflicto 
(Ley 1448 de 2011) y las obligaciones derivadas de la política social del 
Estado.

Durante el Gobierno de Duque (2018-2022), han sido evidentes 
los retrocesos en materia de implementación de la Reforma Rural Inte-
gral (punto uno del Acuerdo de Paz), como se dijo anteriormente. Por lo 
tanto, las expectativas de democratización de la tierra en Colombia se vie-
ron pospuestas nuevamente y la guerra se acentuó en varios territorios.

En junio 19 de 2022 se eligió un nuevo Gobierno en cabeza de Gus-
tavo Petro y su propuesta del Pacto Histórico. Es una apuesta de iz-
quierda progresista que en su programa se compromete a implementar 
totalmente la Reforma Rural integral del Acuerdo de paz adoptando 
medidas para la democratización de la tierra como el Fondo de Tierras, 
creando la jurisdicción agraria, avanzando en la elaboración de los planes 
de Ordenamiento Social de la propiedad Rural (POSPR) e implemen-
tando el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO) para contribuir a 
la resolución pacífica de conflictos y a la seguridad jurídica de la tenencia 
(Petro 2022).
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7. Conclusiones

Todos los anteriores problemas, identificados a través de un diagnós-
tico socioeconómico del campo colombiano, revelan que son muchas las 
necesidades del campo y muchos los retos que enfrenta el Gobierno na-
cional para garantizar un desarrollo rural integral, como lo prometió en 
el primer acuerdo de La Habana. Uno de ellos, y quizá el más impor-
tante, es la reconfiguración de un nuevo modelo de desarrollo distinto 
al modelo neoliberal y distinto al modelo propuesto en la Ley Zidres, el 
cual favorece a los empresarios agroindustriales, en menoscabo de los in-
tereses de los campesinos, los jóvenes y las mujeres rurales. Ese nuevo 
modelo de desarrollo precisa de unos enfoques centrados en los actores 
del campo y en sus necesidades, para lo cual podrían ser útiles el enfoque 
de derechos, el enfoque territorial y el enfoque diferencial por etnia y gé-
nero.

Se requiere también repensar la ocupación y el uso del territorio a 
partir de un nuevo reordenamiento del mismo, dado que en la actuali-
dad peligran zonas de reserva forestal, se realizan actividades económicas 
y productivas con predominio de la ganadería y la minería sobre la agri-
cultura, proliferan y siguen creciendo las actividades económicas ilega-
les sin que se haya planteado una solución de fondo, sigue avanzando el 
proceso de colonización, deforestación y ampliación de la frontera agrí-
cola en la Orinoquía y la Amazonía. Por otra parte, el cambio climático 
continúa provocando tragedias invernales y se precisa de una efectiva 
gestión del riesgo, así como de una delimitación de la frontera agrope-
cuaria, lo cual sigue siendo una tarea urgente.

Otro aspecto fundamental en la propuesta de Desarrollo Rural In-
tegral es la Tenencia de la tierra para el desarrollo humano. La tierra 
es un elemento estratégico para alcanzar el desarrollo humano, de allí 
la importancia de abordar problemas históricos de gran envergadura 
como el conflicto rural, la estructura de la tenencia de la tierra, la es-
tructura de tamaños de la propiedad, la propiedad y la tenencia feme-
nina de tierras. Todos estos con enfoques de desarrollo humano, de 
género y de equidad.

Con este panorama, lo que se espera es que los acuerdos generados 
en La Habana contribuyan a resolver los problemas de la violencia y la 
persistencia del orden social rural inequitativo por el desconocimiento 
político del campesinado, además de la violencia contra la población ru-
ral a través de las disputas por el territorio, el desplazamiento forzado y 
el despojo de tierras; así como la intervención de grupos armados en la 
política, la existencia de élites y sus prácticas clientelares y corruptas, en-
tre otras.
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En síntesis: Colombia es más rural de lo que se cree, pero cuenta 
hoy con más hectáreas en minería que en producción de alimentos. El 
Gobierno firma tratados y asociaciones de libre comercio y crea incenti-
vos para el empresariado agroindustrial, pero, con honrosas excepciones, 
el desempeño productivo agropecuario deja mucho que desear. Entre 
tanto, sectores de pequeños y medianos campesinos esperan del Estado 
medidas de más envergadura para evitar que sus economías desaparezcan 
o queden reducidas apenas a medios de sobrevivencia (PNUD 2011).

Esto requiere, como se ha dicho antes, de cambios estructurales en la 
esfera social rural, ya que los efectos del conflicto han sido múltiples, pro-
fundos, y su reparación y no repetición precisan de la voluntad política, el 
cambio de enfoques, un nuevo modelo económico, más institucionalidad, 
mayor presupuesto y un gran ánimo y decisión de reconciliación.
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